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CAPITAL; USD 400.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el dia de hoy treinta de Abril 

del dos mil gumce, ante mi, DOCTORA JACQUEJ INE ALEXANDRA 

VASQUEZ VELASTFGUI, NOIARIA ILRCERA del cantón QUITO, 

comparecen a constiturr la compañra ALJANZA CONSULTORES ALCONSULTO 

CIA LTDA,, ella señor(a) HIDALGO VILLALBA DANIEL HERNAN, de 

nacionalidad ICUATORIANA, estado civil DIVORCIADO con domicilio en la 

  

crudad de QUIJO, por sus propios y personales derechos, el/la señor(a) PLRALTA 

ORTIZ DENNIS AUGUSTO, de nacionalidad ECUATORIANA estado evil 

DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos, ella señor(a) Fl ORIS AGRIDA RUBEN ERNESTO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio cn la ciudad 

de QUITO, por sus propios y personales derechos. ella señor(a) PAL MA 

UCHEVERRIA FDWIN RENE. de nacionalidad ECUATORIANA, estado crvil 

CASADO, con domicilio en la crudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos Los comparucientes son mayores de edad. hábules segun derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me han



exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenucada por mí se agregan; bien mstruidos: por mu ella Notario(a), cn cl 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, hbre y 

voluntariamente, de acuerdo a la muta que me entregan cuyo tenor es coma 

sigue “SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras publicas a su 

cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA - 

  

  

  

  
  

  

  

¡COMPARECIENTES- Intervienen en el oforgamiento de esta eserura 
¡Nombres y — Nacionalidad [Estado Civil — Domcibo(Cin [Representante 
Apellidos o dad) ¡Nombre y 
Razón Social Apellido, 

i ¡Segun 
polera, | [Corresponda_ 

HDaLco PU MIA Ba DAN Í HERNAN | - 
PERALroRaz [renaroriaNa — [prvorciaDo [armo Pes acorta | al 
PORES AGREDA — [ECLAIORIANA — [CADADO [ocno AUBENERRESTO z _ 
var Ma EOTATORIANA — [casano anio LC SS l       
  

  

SECGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen. una compaña Inmutada. que se sometera a 

las disposiciones de la | ey de Compañra», del Codigo de Comercio. a los convenios 

TERCERA - 

  

de las partes y a las normas del Codigo Civil y leyes cone: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Ittulo Primero (1). Del nombre, domiciho, 

  

vbjeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- 1.1 nombre de la campaña que 

  

se constituye es ALIANZA CONSULTORES ALCONSULI'O CIA 1 IDA 

Articulo Segundo (22)- Domicilio.- El domicilio principal de la compaña es 

QUELO provincia PICHINCHA Podra establecer agencias sucursales O 

establecimientos administrados por un factor, en uno o mas lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior sujetandose a las disposiciones legales 

vorrespondicntes Artículo Tercero (3%).- Objeto.- El objeto de la compañia 

consiste en LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJITO DEDICARS! A



    

Que
 

CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 

NIVEL 2 DEl CUU ACTIVIDADES DE OFICINAS PRINCIPALES, 

ACTIVIDADES DE CONSULTORIA DE GESTION, AST COMO TAMBIÉN 

PODRA COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE COMERCIALIZACION 

INVESTIGACION Y DESARROLLO, CAPACITACIÓN, AS    SORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN. IMPORTACION DE LA ACTIVIDAD ANTES 

MINCIONADA PARA CUMPIIR CON I:L OB. 

  

O SOCIAL DESCRITO EN 

Y) PRESENTE ES1A PUTO SOCIAL, LA COMPAÑIA PODRA EJECUTAR 

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y 

QUL TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimento de su objeto. la 

  

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permutidos por la ley Articulo 

40 - Plazo.- El plazo de duración de la compuma es de VEINTE años. contados 

desde la fecha de inserpcion de esta escrutura Título Segundo (II). Del Capital. 

Articulo Quinto (59).- Capital y de las partierpaciones.- 1 1 Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dolares de los listados Unidos de America, dividido en 

CLA PROCIUNTOS parricipaciones sociales, 1guales, acumulativas e indivisables 

de UN dolar(os) de los Estados Unidos de America de valor nommal cada uma 

  

Título Tercero (JID. Del gobierno y de la admimstración Artículo Sexto (6%) 

  

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios y su admmistracion al Gerente General y/o al Presidente segun 

corresponda. La representacion legal, judicral y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General yío al Presidente en forma CONJUNLA Ln los casos de falta. 

ausencia temporal a definitiva, o impedimento para actuar del Gerento Gencral, sera 

reemplazado por cl Presidente y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este ultimo, sera reemplazado por el primero hasta que la Tunta General 

nombre al tstular El plazo de duración de los indicados Adminstradores será de 

DOS años pudiendo ser reelegidos indefimdamente Articulo Séptimo (79) - 

Convocatorias - La convocatoria a junta general efectuara el Gerente General o el



Presidente de la compañsa, mediante aviso que se publicara en uno de los dranos de 

mayor errculación en el domicilio puncipal de la compañia, contorme a la Ley, con 

ocho dias de antscipación, por lo menos. respecto de aquél on el que se celebre la 

reunion Ln tales ocho días no se contaran el de la convocatoria ru cl de realizacion 

de la junta Artículo Octavo (89).- De la Junta Umversal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quorum de decision.- Se estara a lo drspucsto 

enla Les de Compañras Artículo Noveno (99).- L] Presidente y el Gerente General 

ejerceran todas las atribuciones provistas para los administradores en la Ley de 

Compañias: Mitulo Cuarto (EV). Disolución y liquidación. Artículo Decrmo ( 

109).- Norma general.- | a compaña se disolverá y se lquidara conforme se 

establece on la Seccion Decimo Segunda (XII) de la Ley de Compañras 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

    
    

  

     

  

  

   

LAT. 
Nombre de los Número de — ¡Caputal Capital Caputal por 

Participacione suscrito pagado pagar 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DIS ADMINIS! RADORES.- Para los penodos 

señalados en el articulo sexto (6") del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) HIDALGO VILLALRA DANIEI HERNAN, 

y como Gerente General de la msma al (o a la) señor (o soñora) GAL 11 GOS 

BALLADARIS DANI] ALEIÁNDRO, respectivamente SEXTA - 

DECLARACIÓN JURADA DF 1 1CFIUD Y ORIGEN DE FONDOS. Los 

comparcoiuntes, DECLARAMOS RAJO JURAMENTO que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente construcion 

de compañia provienen de actividades hicilas SEPTIMA - DECLARACIÓN



  

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DIECIARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, ast como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorrzaciones que en un futuro sohenen otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITOR 

  

- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suseripción y pago del capital social una vez constituida la compaña, y el saldo 

imsoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías - Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constirución.- En todo lo 

no estipulado cn cste estatuto, se estara a lo dspuesto en la Ley de Compañ 

  

y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

admmstradores de la compañía, las partos podrán someterse al procedimiento de 

Medracion conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Medración, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores - Usted, Señor(a) 

Notario(a), so dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo "HASTA 

  

AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor le 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceplan en Lodas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañias y Valores Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), so 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando meorporada en el protacolo 

de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE 

Tirma Soctos
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo cor la laculled prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, voy fé que la COPIA que 

| da YA e presentado ante mí 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevsta en el numeral 5 del 
At, 18 de la Ley Notarial, voy fé que la COPIA que 
“antecede es igual al documento presentado ame mi 

Quto,3 O ABR 204:     
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Ant. 18 de la Loy Motaral, doy fe que la COPIA que 
antecede es yal 21 documento presentado ante mí 
o 3 DABA,      

  

DRA. JA: ¡STEGUI 
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 





    

  
  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la acultac presta en el numeral 5 del 
A. 18 de la Ley Notaria, doy té que la COPIA que 
antecede es igual al decamento presentado ante mí 
Quo, 3 0 ABI 

  

   'RCERA DEL CANTÓN QUITO.




